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CLLEGSAO UISOUCEN DE DRA, -.
SUPRATNMEDNDONTE DE COEPARIAS

Ea ejorviclo de los atribuciones que leo confiere la Loy; Ya

CONSIDERANDO 2

- QUE noflante escritura públicos le 22 de octubre de 31901,
colcbrada aato 01 Kotarío Dácino Voveae del Cantón Quito, do
ha aunontudo «1 capisal y rezoracdo los e6ntatutos 38 la conpa-
ñía “0161048 3Y.D. CRAVOPOREIS Ses 7

05 61 señoz Ingeniero Parricio Pinco Sopinoga, on Ju
calidad de Cergate General de da eonpadla, dobidanonte auto-
rígado, ha conparecidoa esto Voeniyacho para solicitar la aproha-
ción del aunonto de cayital y veforma de ostatutos de la compar
fía "OMIIBOS B.B. TRANSPORTES S.A4.”, para cuyo efecto ha presen»
tado tres copias certificadas de la escritura pública :á que 89
toficre el considezraúedo aatorior;

GUE el Ministerio do Iudustrias,. Conercio o Integración,
mediante Rosolución 1* 736 do 7 de agosto de 1901, ha autorizado
la inverción eztranjora directa aque en dódarso de los atados
Utsidos de Forteamérica, coro nuevs aporto an numerario, por al
equivalente a cuarenta y cuatro millones de suecres, reolimará la
compañía norteancricana “SENZRAL MO0R3 CORPORATION", en el aur-.
mento ds capital social de la courañía “QUNIDUS B.B. TRANSPBRIES
Bb", de confornidad con lo dlspuesto por la Junta Gonoral Ex”

traordinaria Qe Accionistas, realizada el veintiocho de julio de
mil novecientos ochenta y uno;

QUU el Departauento 4e Inspección y imálisis Se esta
Superintendencia, ha presentado 61 informe y el uemorando N* SC»
DIA-IaAL-91-612 de 30 e novienbre €s 1961, nediante los cuales
ge establecso qe la suscripción y pago del capital que so aunenta
ses ha efectuado de conformidad con loz tóxrminos constaatoo de la
ayexítura pública -de 22 de ogtabra de 1981 y con obsorvancia de
ias dieposiciones legales pertinuntos;

QUE el Departamento Jurídico ade asta Fatiídgad, com rono-
zando. E*9I-2A-01-333 «de 30 de novienbroa de 1981. cnáita inforae

; favorcoble bara el auxento-úe capital y reforma do ostatutoo de
“la compañía “OENIDUE Bob. PRAVBPORPES Brno”;

QUB para al otorganiento de la escritura pública antos
mencionada. se he eunplido con todos los reguiciítos necesarios

— para su validas;

RESUELVE:

ARPICULO PRIMERO.- APROBAR 6l amento de vapitel y la reforma
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de estatutos de la cornpañía "OMNIBUS D.B. TRANSPORTES S.A.", de
conformidad con los términos constantes de le escritura pública
de 22 de octubre de 1981, colebrada ante el Notario Décimo lo”
yano del Cantón Quito; aumento de capital por la auma de SETENTA
Y CINCO HILRÓNES DE SUCRES (3/. 751900.000,00), con lo cual el
capital de la compañía asciende a la Suma do CIENTO SETEZPN Y
CINCO MILLONES DE SUCRES (S/. 175'000.000,00) ,, dividido en ciento

setenta y cinco nmíl acciones ordinarias y nominativas de un mil
gucres cada una.

ANTICULO SUGUNDO.” DISPONER que el señor otario Décimo Noveno
del Cantón Quito, anote al nargeu de la matriz

do la escrítura pública de aumento de capital y reforma de estatu-.
tos de la conpañía ."OMNIDES 3,8. TRAUSPORTES S.A4.”, celebrada en
esa otaríael 22 de octubre de 1981, que se la aprueba en virtud

a“ de la presenta Resolución, 5l señor Rorario sentará razón de osta
anotación marginal.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONRA que al señor iotario Cuarto del Can-
tón Quito, enoto al margen de la matriz de la

D. escritura pública ¿e constitución de la conpañía "OMNIBUS B.B.
' TRANSPORTES S+A.", celebrada en esa Hotaría el 11 de septiembre

de 1975, que uediaente escritura pública de 22 de octubre de 1981,
otorgada añte al Notario Déícino Koveno del Cantón Quito, la con”
pañía na procedido a aumentar €l capítel y reformar cues estatutos;
actos que son aprobados on virtud de la presente Resolución. yl
señor Notario sentará razón de esta anotación marginal.
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. ARTICULO CUARTO.» DISPONER que en el Registro tfiercantil del Can-
¿30): : tón Quito, 292 anote al margen de la inscripción

y de la escritura pública de constitución de la compañía “*ONNIBUS
B.B. TRARBSPORTES 5.4,”, mencionada en el artículo anterior, que
mediante escritura pública de 22 de octubre de 19981, celebraúa
ante el Notario Déciuo Noveno del Cantón Quito, la compañía ha

' procedido a aumentar el capital y reformar 3sus estatutos; actos

/ : que son aprobados en virtud de la presente resolución. $e sentará
! la razón correspondiente. .

0 ARTICULO" GUINSO.= DISPONER que, de conformidad con losartículos.
. 33 y 163 de la Loy de Compañías, so inscriba on
oe el Registro Hercantil del Cantón Quito, en el líbro correspondiente,

esta Resolución y la escritura páblica de aumento de capital y ra-
¡ formade estatutos de la compañía "O3STIBUS B,B. PRANVSPORTES S.ñ.*
pt celebrada el 22 de octubre de 1981, ante el Notario Décinao tioveno
' del Cantón Quito. Se araiivará una copia de dioha escritura y se

devolverán las restantes, con la racón de la inscripción que. 30
ordena.

ARSICULO SEXFO.- DISPONER que, de conforsíded con el Art. 22 de
hos : la Resolución 1? 940, publicado on el Registro
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Oficial 3% 925, de.6 de noviembre de 1975, la inversionizta
. extranjera "Corporación Andina Inc;” -proceda al registro, ún-
“el Banco Central del Ecuador, de la "Reinvorsión” que sé

, - aprueba mediante la presente Resolución. Copia de dicho ré-
gistro deberá presentarse en este Superintondencia dentro del
plazo de treínta días posteriores a la inscripción de la pre-
sente Resolución en el Regiatro Mercantil.

_ ARTICULO SÉPTIMO. - DISPONER que se publique, por una sola ves,

en uno de los periógicos de mayor circulación
en la ciudad de guito, un extracto de la escritura pública de.
22 de octubre úe 1981, con lá razón de su aprobación) extracto

= que será elaborado por esta Superintendencia y entregado para
-. gu publicación, una vez presentada una copla da la escritura,

con la razón ¿el cumplimiento de lo dispuesto en la Presente
¿ Resolución.

"CUMPLIDO, vuelva el expedionté.

po 2 GOMUNIQUESE,- DADA y firmada enla
- Superintendencia de Conpañías, en Quito, a Í DIC. 981

Hara,
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£on esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número

166 del Registro: Industrial, tomo 13. Se da así cumplimiento a lo

dispuesto en- los Arts. cuarto y_qui: Ú de la misma, de conformidad a
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